
 

 
Asunto: Solicitud de Ingreso a la Relación de 

Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia 2023. 

 

 

Villahermosa, Tabasco, a 27 de Enero de 2023. 

 

Lic. Enrique Priego Oropeza 

Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior 

De Justicia del Estado de Tabasco. 

P r e s e n t e  
 
En virtud de la actualización del padrón de peritos valuadores ante el pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco;  el suscrito C. Arq. Jorge Armando González Valencia, con Cédula 

Profesional de Licenciatura en Arquitectura 1343208, Cédula Profesional de Especialidad en Valuación 

4255704 y socio ordinario del Colegio de Valuadores de Tabasco, A.C., registro COVAT-011 y con domicilio 

para recibir notificaciones en Calle Nicolas Bravo No. 217, Altos, Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, 

Municipio Centro, Tabasco,  me permito solicitarle respetuosamente se me considere para formar parte de 

la Relación de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia de este H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tabasco, durante el año 2023 en las especialidades de: Perito Valuador de Bienes Inmuebles. 

Así mismo, anexo al presente los siguientes documentos: 

 

1. Copia de constancias de cursos de actualización tomados durante el año 2022. 

2. Curriculum Vitae actualizado 

3. Acta de Nacimiento original y copia 

4. Fotografía reciente 

5. Constancia del Colegio  

6. Credencial de Elector 

7. Título y Cédula Profesional 

8. Título y Cédula de Especialidad 

9. Tres Cartas de recomendación 

10. Anexo 1.- Carta compromiso de prestación de servicios como valuador al TSJ del Estado de 

Tabasco. 

11. Anexo 2.- Escrito de autorización de publicación de datos personales. 

12. Copia de constancia de registro ante la Comisión de Registro de Valuadores del Estado de 

Tabasco 2022. 

13. Constancias de Cursos 2021 original y copias 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

__________________________________________ 

Arq. Jorge Armando González Valencia 

Registro COVAT- 011 

 

 
C.c.p.- Archivo 


